




 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA 

UNIVERTSALIZACIÓN DE LA SALUD” 

Zorritos 2021 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE SERVICIO Y VIGILANCIA 

 

 

 

 

DESCRPCIÓN BREVE: 

Con la finalidad de prevenir, detener, disminuir o disuadir los 
atentados o amenazas que puedan afectar la seguridad de 
nuestros estudiantes, docentes y plana administrativa o de los 
bienes, mediante la utilización de personal idóneo en la 
seguridad. 

 

ÁREA ADMINISTRATIVA 
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PRESENTACIÓN 

 

El IESTP “CONTRALMIRANTE MANUEL VILLAR OLIVERA”, cuenta con órganos de línea que hacen 

posible que esta cumpla con sus fines y objetivos de formación profesional, investigación, y 

proyección social a las comunidades de la región de Tumbes. 

 

Dentro de estos órganos de línea, está la Oficina de Administración responsable del personal de 

Servicio y vigilancia o la unidad de vigilancia y Servicios. 

 

El presente Reglamento Interno del Personal de Servicio y Vigilancia contribuirá para el desarrollo de 

las actividades académicas, administrativas y el cumplimiento de las funciones específicas de cada 

uno de los miembros de la comunidad tecnológica y para el logro de los objetivos, metas y políticas 

educativas trazadas para lograr el licenciamiento de nuestra institución; tener un clima de 

tranquilidad, seguridad y aplicando los conocimientos de seguridad, tomar la medidas adecuadas 

ante cualquier imprevisto que atente contra el normal desarrollo de nuestras actividades académicas 

y como nuestra vida diaria. 

 

Es un instrumento de apoyo a la gestión institucional y técnico administrativa, dependiente de la 

Oficina u área de Administración, constituyéndose como norma orientadora para alcanzar sus fines, 

objetivos y cumplimiento de las funciones y metas trazadas. 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Art. 1°.- El presente Reglamento regula la gestión de los procesos de servicio y vigilancia adscritos a la 

Jefatura de Administración, para el logro de sus fines, objetivos y actividades relacionadas. 

Art.2°.- Las disposiciones del presente Reglamento rigen para todo el personal de servicio y vigilancia 

del I.E.S.T.P. “C.M.V.O” e implica el cumplimiento de las actividades y operaciones de tales procesos 

en las tres propiedades. 

Art.3°. - Constituyen base legal del presente Reglamento: 

− Constitución Política del Perú 

− Ley N°28044, Ley General de Educación y su Reglamento DS N°011-2012-ED 

− Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 

sus Docentes. 

− Ley N°29394, Ley de Instituciones y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento DS 

N°004-2010-ED 

− Ley N° 27815, Ley Código de Ética de la Función Pública 

− Ley N°27444, Ley Procedimiento Administrativo General 

− Ley N°29973. Ley General de Persona con Discapacidad. 

− Ley N°30057. Ley del Servicio Civil. 

− Ley N°30076 Modificación código penal, código procesal penal, Código de Ejecución Penal y 

el Código de los Niños y Adolescentes y crea Registros y Protocolos con la finalidad de 

combatir la inseguridad ciudadana. 

− Decreto Ley N°276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector 

Público 

− Decreto Supremo N°005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa 

− Decreto de Urgencia N° 026-2020, que establece diversas medidas excepcionales y 

temporales para prevenir la propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional. 

− Decreto Legislativo N.º 1465, que establece medidas para garantizar la continuidad del 

servicio educativo en el marco de las acciones preventivas del gobierno ante el riesgo de 

propagación del COVID-19. 

− Decreto Supremo N.º 006-2020-MINEDU, que aprueba los criterios para la focalización de las 

personas beneficiarias en el marco del Decreto Legislativo N.º 1465, que establece medidas 

para garantizar la continuidad del servicio educativo en el marco de las acciones preventivas 

del Gobierno ante el riesgo de propagación del COVID-19. 

− Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional por el 

plazo de quince (15) días calendario, y dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), 

por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19, prorrogado por los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 

075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM y Nº 135-2020-

PCM, hasta el lunes 31 de agosto de 2020. 
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− Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. 

− Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP – Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 

Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 

- Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30299, Ley de armas de fuego, 

municiones, explosivos, productos pirotécnicos y materiales relacionados de uso civil. 

- Decreto Supremo N.º 009-2005-ED, Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo. 

- Decreto Supremo N°010-2003.MIMDES. Reglamento de la Ley N°27942. Ley de Prevención y 

Sanción de Hostigamiento Sexual. 

- Decreto legislativo N° 1410 que incorpora el delito de acoso, acoso sexual, chantaje sexual y 

difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual al código 

penal, y modifica el procedimiento de sanción del hostigamiento sexual. 

- Resolución Ministerial N°023-2019-PCM (Aprueban ejecución de simulacros y simulaciones a 

ser realizador durante los años 2019 al 2021). 

- Resolución Ministerial N°553-2018.MINEDU. Aprueba la Norma Técnica que regula el 

procedimiento administrativo disciplinario establecido en la Ley N°30512. 

- Resolución Viceministerial Nº 080-2020-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada 

“Orientaciones para prevención, atención y monitoreo ante el     Coronavirus (COVID 19) en 

los Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior. 

- Norma técnica peruana NTP 350.043-1:2012 (Revisado el 2017), Uso de Extintores portátiles. 

- Norma técnica peruana NTP 399.009. Colores patrones utilizados en señales y colores de 

seguridad. 

- Resolución Directoral Nº 048-2017-INACAL/DN 

- Resolución Directoral N°0123- 2019. Que aprueba el reglamento institucional. 

 

*Las normas legales mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias, 

conexas o aquellas que las sustituyan. 
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CAPITULO II 

OBJETIVOS Y FINALIDAD 

OBJETIVOS 

Art. 4°. - El presente reglamento tiene por objeto establecer normas y procedimientos generales que 

regulen el desarrollo del funcionamiento, la organización y régimen del IESTP CMVO.   

FINALIDAD 

Art. 5°.- Brindar un servicio eficiente de vigilancia y seguridad en la Institución. 

− Cautelar y proteger la vida e integridad de los estudiantes, directivos, docentes, 

administrativos, instalaciones y patrimonio del I.E.S.T.P. “C.M.V.O”. 

− Prevenir la comisión de delitos. 

− Conservar en buen estado de limpieza los ambientes y equipamiento dentro de las 

instalaciones. 

 

CAPITULO III 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Art. 6°.- Son funciones del personal de servicio y vigilancia: 

a) Estar en toda circunstancia bien presentado. 

b) Cumplir con el turno y ambiente asignado. 

c) Conservar en buen estado de limpieza de los ambientes y equipamiento asignados. 

d) Trabajar conscientemente y con voluntad desplegando iniciativa en el cumplimiento de su 

tarea, debiendo tener siempre la calidad del trabajo sobre cualquier otra consideración. 

e) Dar el estricto cumplimiento de las consignas, normas u órdenes impartidas por el 

administrador y los supervisores. 

f) Atender la información solicitada por superior cuando se requiera. 

g) Registrar en el cuaderno de ocurrencias a través de las novedades que se hubiesen 

presentado durante su turno de trabajo incluyendo las deficiencias de los servicios básicos. 

h) Estar permanentemente alerta para prevenir que se cometan hechos contra las personas, las 

instalaciones y bienes como: robos, saqueos, secuestros, sabotajes, atentados terroristas o 

incursiones. 

i) Conservar y utilizar equipos, bienes o instalaciones asignados al servicio de limpieza. 

j) Al ingreso del turno tomar conocimiento de las novedades, consignas ocurridas y verificar 

que los implementos de limpieza estén conforme. 

k) Alertar sobre sucesos fuera de lo común que despierten sospecha siguiendo las líneas 

jerárquicas. 

l) Actuar en apoyo de emergencias médicas, incendios, aniegos y otras que puedan 

presentarse. 

m) Cumplir estrictamente el horario del turno asignado. 
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n) Supervisar el acceso de personas, asimismo del acceso de vehículos solicitando su 

documento de Identidad (DNI) a las personas y al conductor en todo momento y todas las 

veces que ingrese a la institución, anotando Placa de vehículo, y el trámite que va realizar en 

la Institución.  

o) No abandonar su puesto hasta que llegue su relevo. 

p) Cuidará de todos los bienes pertenecientes a la Institución IESTP Contralmirante Manuel 

Villar Olivera. 

q) Trabajar conscientemente y con voluntad, desplegando iniciativa en el cumplimiento de su 

misión, debiendo tener siempre que el servicio prima sobre cualquier otra consideración. 

r) Dar estricto cumplimiento de las consignas, normas y órdenes impartidas por las autoridades 

superiores del tecnológico, responsables o docentes académicos si fuera el caso. 

s) Estar permanentemente alerta para prevenir que se cometan hechos contra las personas, los 

alumnos, docentes, instalaciones y sus bienes: robos, saqueos, secuestros, sabotajes, 

atentados terroristas o incursiones. 

t) No proporcionar información a personal NO AUTORIZADO sobre direcciones domiciliarias o 

telefónicas, movimientos, señas, hacer comentarios mal intenciones en contra de sus 

compañeros de trabajo o cualquier otro dato sobre personal docente, administrativo, 

estudiantes, egresados, proveedores y otros. 

u) Tener pleno conocimiento de las novedades ocurridas y verificar que las pertenencias del 

puesto o caseta u oficina de vigilancia se encuentre conforme. 

v) Los equipos o bienes de instalación deberán ser utilizados única y estrictamente por personal 

de servicio y vigilancia. 

w) Alertar sobre sucesos fuera de lo común que despierte sospecha. 

x) Actuar en apoyo de emergencia que puede presentarse como: Médicas, incendios, aniegos y 

etc. 

y) Debe cumplir estrictamente las 08 horas de servicio. 

z) No debe dormir en horas de servicio. 

aa) Asumirá solidariamente el valor de algún equipo o bien de la institución que haya sido objeto 

de robo siempre que tenga haya pruebas (videos, audios, etc.) 

bb) Integrará todas las brigadas de seguridad, defensa civil, lucha contra incendios, evacuaciones 

y otras.  

cc) Verificara el funcionamiento y recarga de los equipos asignados (radio comunicación). 

dd) Conocerá las ubicaciones de los extintores, tableros eléctricos, llaves control de agua, 

tableros de control de alarmas y sensores. 

ee) Otras que le asigne el jefe inmediato superior o el área de administración. 
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CAPITULO IV 

PROHIBICIONES 

Art. 7°. - Está terminantemente PROHIBIDO el ingreso de alimentos a los espacios pedagógicos por 

parte de los trabajadores y estudiantes del IESTP CMVO. Salvo AUTORIZADO por el área 

correspondiente. 

Art. 8°. -Está terminantemente PROHIBIDO que los trabajadores o estudiantes que ingrese a las 

instalaciones sustraiga los bienes materiales y bienes patrimoniales en uso o desuso, excepto las 

autorizadas oficialmente. 

Art. 9°. -Está PROHIBIDO el ingreso de personal portando armas, explosivos, u otros que dañen la 

seguridad y tranquilidad de los estudiantes, profesores, personal administrativo e instalaciones. 

(Salvo en uso de las instalaciones para Elecciones de acuerdo al MINEDU). 

Art.10°. -PROHIBIDO el ingreso de personas portando consigo bebidas alcohólicas, drogas, 

narcóticos, y otros similares. 

Art.10.1 el personal de servicio o vigilancia está PROHIBIDO de realizar actividades diferentes de sus 

funciones. salvo autorizadas por su jefe inmediato 

Art.11°. - Queda terminantemente PROHIBIDO el ingreso de Docentes, trabajadores Administrativos, 

y alumnos, fuera de los Días y Horas establecidas salvo el director y administrador, siendo los casos 

en los Días Feriados no laborables y en las horas a partir de las 7.00 pm., salvo sea el caso que tenga 

autorización expresa y escrita por las autoridades académicas del tecnológico competente, para su 

pernoctación en las instalaciones. 

CAPITULO V 

ACCIONES DELICTUOSAS 

Art.12°. - Las acciones delictuosas son todas aquellas actividades que dañan la integridad y la 

seguridad de las personas y bienes de la institución, así como los bienes materiales y patrimoniales 

del tecnológico Contralmirante Manuel Villar Olivera. 

Art.13°. Toda persona que se encuentra dentro de la institución en acciones delictuosas será 

sancionada drásticamente, de acuerdo a las normas legales vigentes. 

Art.14°. - El personal de Servicio o Vigilancia que encuentre a cualquier persona, atentando contra la 

institución con actos delictuosos, retendrá al infractor e implicados si es que lo hubiese, 

manteniéndolo bajo custodia hasta que se tomen las acciones legales correspondientes. 

Art.15°. -A toda persona que se le encuentre sustrayendo bienes materiales, patrimoniales, sea en 

uso o desuso pertenecientes al Tecnológico Contralmirante Manuel Villar Olivera, serán puestos a 

disposición de la autoridad competente y de ser trabajador en las diferentes modalidades (docente, 

personal de servicio y vigilancia o Administrativo) denunciarlos para la sanción administrativa que le 

corresponda. 
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Art.16°. - Las acciones que se tomen con forme a los Art. 14 y 15, del presente reglamento, se deberá 

actuar en el marco de la Ley N°29372 Arresto Ciudadano, para tal fin el personal de vigilancia deberá 

estar debidamente capacitado. 

Art. 17°. -El personal de vigilancia, después de sucedido un hecho delictuoso, apoyara hasta la 

denuncia administrativa y/o penal correspondiente al responsable del bien patrimonial y/o afectado 

en coordinación con el director y/o área de administración. 

 

CAPITULO VI 

DEL CONTROL DE INGRESO Y SALIDA DE PERSONAL, BIENES, 

VEHICULOS Y OTROS 

Art.18°. - El personal de vigilancia tendrá responsabilidad de efectuar un estricto control de registro 

al personal que acceda o salida de las instalaciones (tecnológico). 

Art.19°. - El personal docente, estudiantes, administrativos deberán contar con su respectivo 

fotocheck institucional que los identifica como tal y en las circunstancias que amerite. 

Art.20°. - Toda persona ajena a la institución deberá portar un carnet de identificación 

(concesionarias de Quioscos) y deberán ingresar con indumentaria adecuadas de acuerdo a las 

normas sanitarias.  

Art.21°. - Toda persona externa a la institución que ingrese y salga de esta, debe ser identificada 

obligatoriamente con su DNI, LM, carné de estudiante, Carné de Extranjería u otro documento legal, 

entregando este documento al personal de vigilancia a cambio del cual recibirán una identificación y 

será devuelto a su salida. 

Art.22°. - El personal de vigilancia tiene la responsabilidad de controlar rigurosamente todos los 

detalles y características (estado de conservación, codificaciones, etc.) de los bienes patrimoniales 

que salen o ingresan de propiedad de los usuarios o de la institución, debe contar con el llenado de la 

declaración jurada que autoriza los responsables del bien y del área administrativa o coordinador de 

área. 

Art.23°. - Se permitirá el ingreso vehicular a la institución, solo vehículos oficiales que cuenten con 

autorización correspondiente, previa identificación. 

Art.24°. - No se permitirá el ingreso de Mototaxis o motos lineales, salvo autorización, así como 

evitar la comisión de hechos atentatorios contra la seguridad de las personas y bienes patrimoniales. 

Art.25°. – El área de Administración, deberá acreditar a todos los docentes, administrativos, servicios 

especiales (contratistas u otros) y estudiantes que ingresan permanentemente, que sean 

propietarios de vehículos, Autos, Mototaxis u otro vehículo (motos lineales, bicicletas, bici motos, 

etc.) que utilicen como medio de transporte personal para su actividad. 
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Art. 26°. -El parqueo de vehículos motorizados, bicicletas, dentro del local institucional se hará solo 

en lugares autorizados y con las respectivas medidas de seguridad. 

 

CAPITULO VII 

JORNADA LABORAL Y HORARIO DE TRABAJO 

Art.27°. - La jornada laboral del personal de Servicio o Vigilancia está fijada en 03 turnos: Mañana, 

Tarde y Noche o según corresponda 

Art.28°. - El horario de trabajo señalado para el personal de Servicio y Vigilancia según los turnos son 

los siguientes: 

SERVICIO o VIGILANCIA 

-Turno Mañana: 07:00 Am A   03:00 Pm 

-Turno Tarde: 03:00 Pm A 11:00 Pm 

-Turno Noche: 11.00 Pm A 07:00 Am 

-Horario de atención administrativa: 08:00 am a 03:45 pm (lunes a viernes).  

Art.29°. -La prestación de servicio por semana de 40 horas para nombrados, eventuales, CAS u otra 

modalidad de contratación) 

Art.30°. - El personal de vigilancia tendrá derecho a descanso de 48 horas y no menos de 24 horas 

respectivamente por semana. 

 

CAPITULO VIII 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO 

Art.31°. - El jefe del área de Administración es el responsable del control de asistencia y permanencia 

del personal de servicio y vigilancia en su turno, y este a su vez es responsable de la asistencia 

puntualmente y permanencia del personal de servicio y vigilancia: quienes registran su ingreso y 

salida en el sistema biométrico de control establecido. 

Art.32°. - El personal de vigilancia, por ningún motivo, podrá ausentarse de su puesto de trabajo sin 

justificación alguno salvo las rondas esporádicas e inopinadas por las instalaciones como medida de 

persuasión ante posibles o presumibles actos en contra de los bienes patrimoniales y bienes del 

tecnológico. 

Art.33°. - El personal vigilante por naturaleza del servicio que presta, debe permanecer en su puesto 

de trabajo hasta el relevo respectivo. 
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CAPITULO IX 

FALTAS Y SANCIONES 

Art.34°. - Se considera falta disciplinaria a toda acción u omisión voluntaria o no, que contravenga las 

obligaciones o prohibiciones. 

Art.34.1°. - Se consideran faltas disciplinarias las siguientes: 

− Hacer tertulias con los estudiantes o con el público. 

− Leer revistas o periódicos y escuchar radio con audífonos, durante su jornada laboral. 

− Prestar útiles de la oficina y/o teléfono a personas ajenas a la institución. 

− Difamar, injuriar, maltratar o entablar hostilidades contra los miembros de la comunidad 

educativa. 

− A ser objeto de coimas o incurrir en actos de corrupción que dañen la marcha e imagen 

institucional; debiendo informar y/o denunciar a la autoridad superior correspondiente. 

− Incurrir en hurto, apropiación ilícita de materiales que no son de su propiedad y/o recursos 

económicos de la institución o del profesorado, o del personal administrativo o estudiantes. 

− Realizar publicaciones en WhatsApp o Facebook institucional que dañen la imagen y el 

prestigio del Instituto y la comunidad educativa. 

− Disponer el uso del nombre del Instituto, como organizador o auspiciador de actividades sin 

la autorización de la Dirección General. 

− Utilizar o disponer de los bienes de la entidad en beneficio propio o de terceros. 

− Llegar tarde a su centro de trabajo reiteradas veces continuas o alternadas salvo las 

justificadas dando a conocer previamente con jefe inmediato superior. 

− Falta de aseo personal o presentarse sin uniforme reglamentario (siempre que la entidad 

otorgue dicha implementación solo uniformes), desaliñado en el vestir, o con la vestimenta 

sucia, en sandalias. 

− Mantener en mal estado o falta de limpieza la zona de trabajo (caseta u oficina de vigilancia) 

y falta de higiene en el ambiente o desorden en el mismo. 

− Ser descortés o tratar con ademanes irrespetuosos a docentes o no docentes del tecnológico 

o público que, por razones de trámites, tengan que ingresar a alguna dependencia o área de 

la institución. 

− Distraer su servicio, dedicándose a conversaciones con extraños o la lectura de periódicos, 

revistas, chistes, dialogar con extraños en los turnos de noche, hacer ingresar a personas 

extraños a la caseta u oficina de vigilancia sin autorización expresa del jefe inmediato etc. 

− Mostrar indiferencia o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. 

− No reportar las novedades producidas durante su servicio. 

− La reincidencia de la falta cometidas. 

− Faltar al servicio sin causa justificada y sin fundamento legal. 

− Dormir plácidamente durante su servicio o sobre ocultar o colocarles objetos para impedir 

visión a las cámaras de vigilancia. 

− Presentarse a su servicio con síntomas de ebriedad o con efectos de estupefacientes 

− Participar en actos de indisciplina o rebeldía en contra del servicio o de sus superiores. 
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− Abandonar su puesto antes de haber sido relevado. 

− Apartarse de su puesto de vigilancia sin motivo justificado o sin autorización         salvo 

rondas inopinadas). 

− Faltar el respeto de palabra y obra a sus superiores dentro o fuera del trabajo. 

− Realizar trabajos particulares en horas del servicio con distracción de sus obligaciones de 

seguridad o vigilancia. 

− Negarse a cumplir las órdenes impartidas en los memorándums o de palabra de los 

superiores. 

− Infidelidad de los sucesos ocurridos en los turnos reportados en libro de ocurrencias e 

informar a personas no autorizadas y ajenas a la institución de lo reportado ya que se 

convierten en teléfono malogrado en contra de las buenas costumbres y los valores de la 

institución. 

− Manejar equipos y vehículos sin estar autorizados para ello. 

− Negarse a dar información a personas autorizadas cuando lo soliciten. 

− La disminución deliberada de su rendimiento laboral (física o mental) o demostrar ineptitud 

sobrevenida para este servicio. 

− Simular enfermedad o dolencia. 

− Ocultar con objetos de vigilancia para realizar actos inapropiados o ilícitos en contra de la 

entidad. 

 

                                                                           CAPITULO X 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

Art.37°. - El personal de vigilancia será sancionado administrativamente por incumplimiento de las 

normas legales vigente en el ejercicio de sus funciones. 

Art.38°. - La aplicación de la sanción se hace teniendo en consideración la gravedad de la falta. 

Art. 39°. -Son sanciones las siguientes: 

a) Amonestación verbal o escrita. 

b) Suspensión sin goce de remuneración hasta por 30 días. 

c) Cese temporal sin goce de remuneraciones mayores a 30 días y hasta por 12 meses. 

d) Destitución. 

Art.40°. - Las faltas simples se sancionan con amonestación verbal o escrita. 

Art.41°. - La sanción de la amonestación escrita, la oficializa el jefe de la Oficina de Administración 

como jefe inmediato superior. No proceden más de dos (02) amonestaciones escritas en caso de 

reincidencia. 

Art.42°. - Las faltas graves se sancionan con Suspensión o Cese, debiendo ser oficializada por 

resolución del director o por la Comisión procesos administrativos o disciplinarios elevarla a la 

Dirección Regional de Educación para los fines de conocimiento y cumplimiento /si amerita. 

Art.43°. - La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario. 
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Art.44°. -Toda la Resoluciones de sanción deben constar en su legajo personal. 

 

CAPITULO XI 

MERITOS 

Art.45°. - El personal de Servicio o Vigilancia se hará acreedor a un especial reconocimiento de 

agradecimiento o felicitación escrita por su desempeño en las condiciones siguientes: 

− Que redunde en beneficio de la entidad. 

− Que mejore la imagen y reputación de la institución en la comunidad. 

− Mejore el ornato y contribuya con la mejora continua del IESTP CMVO. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA: El Administrador, instruirá convenientemente el contenido del presente reglamento a 

todo el personal de servicio (limpieza y vigilancia); quienes tomarán conciencia que su 

incumplimiento puede ir incluso más allá de una amonestación verbal del superior, pudiendo llegar a 

la destitución o la denuncia civil o penal, según la gravedad o responsabilidad. 

SEGUNDA: Los docentes, estudiantes, administrativos, proveedores y otros grupos de interés, que 

alteren el orden o atenten contra la dignidad y a las actividades u operaciones de limpieza, 

mantenimiento y seguridad o que violenten contra el personal se harán acreedores a la sanción 

correspondiente según sea el caso, de acuerdo a las normas vigentes. 

TERCERA: La administración adjuntara la planificación de capacitación del personal de servicios y 

vigilancia independiente al régimen de contratación para mejorar el desempeño dentro de la 

Institución. 

DISPOSICIONES FINAL 

PRIMERA: los aspectos omitidos o no contemplados en el presente Reglamento serán subsanados 

por la jefatura (Administración), asegurando la actualización del presente Reglamento en 

Coordinación con la Dirección General. 

SEGUNDA: APROBAR LOS ANEXOS DE PROTOCOLOS Y/O MANUALES:  ANTI COVID 19, MANEJO DE 

EXTINTORES PORTÁTILES, LUCHA CONTRA INCENDIOS, INUNDACIONES FENOMENOS NATURALES, 

HUAYCOS, TERREMOTOS O SISMOS, TSUNAMI Y ASALTO para los servicios de seguridad 

(conocimiento y práctica). 

TERCERA: la presente se debe aprobar mediante una resolución directoral interna del IESTP “CMVO”, 

para su aplicación, conocimiento y uso. 

 


